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AGESIC – Comienza a funcionar en el año 2007 
 
Conceptualiza el gobierno electrónico como un Derecho Ciudadano 
 
Impulsa tres leyes: 
 
 - Protección de Datos Personales N° 18.331 - 2008 
 

 - Acceso a la Información Pública N° 18.381 - 2008 
 
 - Documento y firma electrónica N° 18.600 - 2009 
 
 



26 de diciembre de 2012 
Aprobación de la Política de 

Certificación de Persona Jurídica ¿Pero cómo siguió la historia? 
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21 de Setiembre de 2009 
Ley Nº 18.600 de Documento 

Electrónico y Firma Electrónica 24 de Diciembre de 2010 
Designación del primer consejo 

ejecutivo de la UCE 

25 de febrero de 2011 
Toma de posesión de cargos 

y lanzamiento de la UCE 

5 de octubre de 2011 
Aprobación de la Política de Certificación 

de la Autoridad Certificadora Raíz Nacional 

4 de noviembre de 2011 
Ceremonia de claves de la 

Autoridad Certificadora Raíz Nacional 

9 de diciembre de 2011 
Lanzamiento de la 

Autoridad Certificadora Raíz Nacional 

Segundo Punto de 
Inflexión 1 de agosto de 2012 

Aprobación de la Política de 
Certificación de Persona Física 

8 de diciembre de 2011 
Decreto reglamentario de la 

Ley Nº 18.600 

Primer Punto 
de Inflexión 



2013 
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7 de Mayo de 2013 
Versión 1.0 del  
Applet de Firma 

Electrónica Avanzada 

15 de julio de 2013 
Versión 1.0 de la API 

Java de Firma Electrónica Avanzada 

Tercer Punto de 
Inflexión 

2 de diciembre de 2013 
Primer Prestador Acreditado 
Administración Nacional de  

Correo 



2014 
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Enero Resolución 
Certificados ***Test*** 

Mayo 
Se acredita ABITAB como PCSA 

Cuarto Punto de 
Inflexión 

Junio 
Se acredita al Ministerio del Interior como PCSA 

Octubre 
Se acredita al Ministerio del Relaciones exteriores 

como Autoridad de Registro 

Octubre 
Se autoriza a LIDECO a funcionar como 

ventanilla receptora de ABITAB 



HOY 

2015 

6 

Setiembre Política de Certificación de la PKI y 
Declaración de Prácticas de la PKI V2.0 

Resolución Abril  
Validez de los Certificados según 

perfil de protección 
Quinto Punto de 

Inflexión 

Dictamen octubre 
Requisito uso de firma electrónica avanzada 

persona física para firmar en calidad de 
representante 

Junio 
Se comienza a emitir la nueva CI con firma 

electrónica avanzada 



2017 – Proyecto de Ley 
 
  - Regula los prestadores de servicios de confianza 
 
  - Firma electrónica avanzada con custodia centralizada 



Muchas gracias!!! 
 

maria.viega@agesic.gub.uy 
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